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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

5714 Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública la
formalización de los contratos relativos al suministro de repuestos para
el parque móvil municipal.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 19/15 (Contratación).
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aytoburgos.es/perfil-del-

contratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de repuestos para el  parque móvil  municipal del

Ayuntamiento de Burgos.
c) Lote: Lote 1: Suministro e instalación de neumáticos; Lote 2: Suministro,

sustitución y reparación de elementos electromecánicos; Lote 3: Suministro
de materiales adicionales y consumibles.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 34300000
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea; Boletín Oficial  del Estado; Perfil  de Contratante.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 09/07/2015 08/08/2015 06/07/

2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:  Presupuesto estimativo anual
desglosado en los siguientes lotes: Lote 1: 41.653,88 euros. Lote 2: 164.631,89
euros. Lote 3: 154.714,23 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 10 de diciembre de 2015.
b)  Contratista:  Lote  1:  Neumáticos Fernández,  S.L.  Lote 2:  Talleres Mario,

S.L.U.  Lote 3:  Beatriz  Villa  Santamaría.
c)  Importe  o  canon  de  adjudicación.  Importe  total:  Lote  1:  Porcentaje  de

descuento  sobre  la  tarifa  oficial  de  precios  de  materiales  del  15% y  un
porcentaje de descuento sobre la tarifa oficial de precios de mano de obra por
hora del  10%. Lote 2:  Porcentaje  de descuento sobre la  tarifa  oficial  de
precios de materiales del 20% y un porcentaje de descuento sobre la tarifa
oficial de precios de mano de obra por hora del 40%. Lote 3: Porcentaje de
descuento sobre la tarifa oficial de precios de materiales del 20%.

Burgos, 22 de enero de 2016.- El Concejal Delegado de Hacienda, Salvador de
Foronda Vaquero.
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